
I. MUNICIPALIOAO DE LOTA, ALCALDIA
.DEPTO. DE EDUCACION'

DEcREro N" 37.§ 2.J

Vistos
La necesidad existente por Licencia Medica presentada

por la docente de la Escuela Ceñtenario, F-700, Doña Rayen Carvajal pacheco; DEM N"
601 del 30.092015 y Decreto DEtu N" 803 det 14122015, que detega firma bajo ¡a
fórmula "por orden del Sr Alcatde"; DFL N".t del 10.0996 ,,Estatuto de tos
Profesronales de la Educación"; Resolución Exenta N. 1 600 de la Contraloría General de
la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts 12. y 63" de la Ley N.
18 695 Orgánica Constitucionat de túunicipalidades.

Designese a docente para labores de reemplazo

LOTA, 0 t Nnv 2016

OECRETO:

DES|GNESE a Ia persona que se ¡ndica para cumplir ta

EVELYN ANDREA VEGA SANCHEZ
Escuela Centenario, F-700

 
Educadora de PárvUlos
4l hrs. cronológ¡cas semanales
03 hrs. cronológicas semanales plE
'13 de octubre de 2016
0'1 de noviembre de 2016
Licencia Médica de Doña Rayen Carvajal pacheco
Reemplazo
1318

LESTE ROS

PAGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecrdo en el DFL N. l del 100996, ,,Estaluto de los profesionales de la
Educación" rmputándose 41 hrs. a la Cuenta presupuestaria 2,lS 2,1 03 OO5 y 03 hrs
Programa de lntegrac¡ón.

función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOT¡VO
CALIDAD
coDrGo

ARCHiVESE

ICIPAL

DISTRIBUCIÓN
- lnteresado.
- Alcaldia
- Contraloria
- Transparencta Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones_
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo

ANÓTESE, COMUN|OUESE, REGISTRESE Y

rsruoor


